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Acta de la Mesa de Contratación. 

Reunidos en la Sala de Juntas de este Ayuntamiento, el día ocho de febrero de dos mil diecinueve
a las 11’15  horas, se constituye la Mesa de Contratación Permanente, para la apertura de los sobres “A”
del contrato de  obras para ACONDICIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DE PARQUE INFANTIL EN PLAZA FRAY
LUIS DE BOLAÑOS DE MARCHENA, SEVILLA, formada por Dª. MARÍA DEL MAR ROMERO AGUILAR, que
actuará como Presidenta,  Dª.  MARÍA DEL CARMEN SIMÓN NICOLÁS, Secretaria  de la Corporación,  D.
ANTONIO OSUNA CARO,  Interventor de la Corporación, D. LUIS RODRÍGUEZ MARTÍN y Dª. M. ROSARIO
MEDINA  QUINTANILLA,  que  actuarán  como  Vocales,  y  por  último,  D.  José  Ramón  Rueda  Rodríguez
Secretario de la Mesa.

Tras la constitución de la Mesa, se procede a la comprobación de las  proposiciones presentadas,
que resultan ser las siguientes:

– AGUAS, CAMINOS Y PUENTES S.L.
– CAISOL GLOBAL S.L.
– CONSTRUCCIONES HERMANOS BACO DE MARCHENA S.L.
– URKALA OBRAS Y CONSTRUCCIONES S.L.
– MANUEL LAGUNA PÉREZ.
– HABITAT SERVICIOS AMBIENTALES.
– BIENVENIDO FERNÁNDEZ ARIAS S.L.

Con fecha 4 de febrero de 2018, se aperturaron todos los sobres “A”, de la presente licitación, que
contenían la documentación administrativa, con exclusión de los relativos a la oferta económica.

     De  los  sobres  abiertos se  entienden  conforme  a  los  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares,las   las proposiciones presentadas por: 

– AGUAS, CAMINOS Y PUENTES S.L.
– CAISOL GLOBAL S.L.
– URKALA OBRAS Y CONSTRUCCIONES S.L.
– MANUEL LAGUNA PÉREZ.
– HABITAT SERVICIOS AMBIENTALES.
– BIENVENIDO FERNÁNDEZ ARIAS S.L.

La oferta presentada por  CONSTRUCCIONES HERMANOS BACO DE MARCHENA S.L., no   aporta su
inscripción en el Registro Ofcial de Licitadores y Empresas Clasifcadas del Sector Público o en el Registro
de Licitadores de  la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por ello que la Mesa acordó requerirla, para que en el improrrogable plazo de tres días aportase la
documentación antes descrita, advirtiéndoles del riesgo de exclusión. Requerimiento que se llevó a cabo
ese mismo día mediante correo electrónico. 

Con fecha 7 de febrero de 2019,  con número de Registro de Entrada 1.389, se presenta solicitud
por Dª. Encarni Baco Ballesteros, en la que dice que aporta documentación requerida. Analizada ésta se
aprecia que adjunta “Solicitud de Inscripción en el  Registro de Licitadores y Empresas Clasifcadas del
Sector Público”, a nombre de BACO BALLESTEROS, ENCARNACIÓN MARÍA,

La Mesa acuerda rechazar la oferta presentada por la mercantil CONSTRUCCIONES HERMANOS
BACO DE MARCHENA S.L., por cuanto que no ha aportado su inscripción en el ROLECE, siendo esto motivo
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de exclusión, tal y como se recoge en la clausula 13 del Pliego Administrativo.

Seguidamente la mesa continúa con el acto público de apertura de sobres “B”,  asistiendo a éste
en calidad de invitados :

- Dª. Juana M. Montero González, en representación de la mercantil URKALA OBRAS Y CONSTRUCCIONES
S.L..
- D. Antonio Fernando Caro Millán,  y  D. Benito José Díaz Romero, en representación de BIENVENIDO
FERNÁNDEZ ARIAS S.L..

Aperturados los sobres “B”, se obtienen las siguientes ofertas económicas:

Posteriormente se procede a ordenar las ofertas por el precio en orden decreciente,  siendo éste
el único criterio de valoración del contrato, quedando como sigue:

Vista la relación de ofertas, se observa que la oferta de CAISOL GLOBAL S.L., supone  una bajada
respecto del  precio de la oferta más alta de más de un veintitrés por ciento,  por lo que aplicando la
cláusula vigésima del pliego de cláusulas administrativas  que dispone para estos casos: 

“4º Cuando  concurran  cuatro  o  más  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  de  10  unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que
sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva
media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las
restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.” 

Aplicada las  referidas  fórmulas,  resulta  que la  oferta  presentada  por  CAISOL  GLOBAL S.L.,  se
encuentra dentro de los supuestos de ofertas anormalmente bajas,  y  es  por  lo que la Mesa acuerda
requerirla en el plazo de cinco días naturales,   para que justifquen la valoración de la oferta y precise  las
condiciones de la misma.

En el expediente quedan las ofertas presentadas.
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La Presidenta da por terminada la reunión a las 11'45 horas, y para que quede constancia de lo
tratado, yo, el Secretario, redacto el presente Acta que someto a la frma del Presidente y Vocales.

La Mesa de Contratación,

Fdo.: María M. Romero Aguilar. Fdo.: M. Carmen Simón Nicolás.
Fdo.: Antonio Osuna Caro. Fdo.: Luis Rodríguez Martín.
Fdo.: M. Rosario Medina Quintanilla. Fdo. José R. Rueda Rodríguez.
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